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: RESOLUCION No. 06-G-1J-0007659 

.? AB.'CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

4 DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
o. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: E 

| QUE mediante correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL h 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón[Fecha | : 

Á 115461. ROUSSCORP S.A /30 GUAYAQUIL “22/08/2004 GUAYAQUIL 12/04/2004” 
«¿01619 ROXACRIS.A/ /5 GUAYAQUIL -03/07/2000 GUAYAQUIL 21/07/2000“ 

'É 58449] RUBICORP S.A.” “4 GUAYAQUIL” /A2/06/1990 GUAYAQUIL 28/08/1980-7 : 
e 4117065| RUFIRTS.A. 20'03 104 25 GUAYAQUIL 24/09/2004 GUAYAQUIL 21/10/2004 o 

*, 116488| RUFUX S.A/ /30 GUAYAQUIY 46/12/2003 GUAYAQUIL 13/02/2004 o 

105435| RULE TRADE S.A/ -41 GUAYAQUIL 02/07/2001 GUAYAQUIL 23/08/2001/ 

117276, RUMALCORP S.A. (25 GUAYAQUIÉ “09/11/2004 GUAYAQUIL 17/11/2004 

117745| RUMSFED S.A7 /25 GUAYAQUÍÁL 01/12/2004 GUAYAQUIL 07/12/2004” 
117476| RUPANCO S.AÍ (16 GUAYAQUILY 5/10/2003 GUAYAQUIL 04/10/2004” 

1% :111972| RUSALVA S.A./ / 25 GUAYAQUIL”  /27/03/2003 GUAYAQUIL 22/05/2003 
113792 S.1.T. ECUADOR S.A.' “30 GUAYAQUIÉ 01/07/2003 GUAYAQUIL 05/09/200Y 

59701; SABERCORP S.A /21 GUAYAQUIL” “04/04/1991 GUAYAQUIL 26/04/1991-7 

117437, SADIBSA S.A/ /25 GUAYAQUIL 12/11/2004 GUAYAQUIL 02/12/2004” 

107722, SALARMA S.A./ ¿21 GUAYAQUIL” 17/01/2002 GUAYAQUIL 03/04/2002" 

Y 407524 SALAZA S.A. 30 GUAYAQUIL 67/03/2002 GUAYAQUIL 19/03/2002" 

58509' SALICINIO S.A- 61 GUAYAQUIL” 47/08/1990 GUAYAQUIL 10/09/1990. 
SALINAS ENTERTEIMENT COMPANY 

117782: SALENCO S.Aé 16 GUAYAQUIÉ 21/08/2003 GUAYAQUIL 15/10/2004” 
: SALINERA MOLINA-PALACIOS 

70098; SALIMOLPA SAL om 0 21 GUAYAQUIL 18/03/1994 GUAYAQUIL 25/04/1994 | 

101478] SALLERY S.A./ xo /25 GUAYAQUIÉ  -Á7/07/2000 GUAYAQUIL 02/08/2000/ 

20 19755 SALMANTUR CA NÉ 13 GUAYAQUIL 09/11/1981 GUAYAQUIL 03/12/1981 

120580] SALPOFESA S.A/ 7 GUAYAQUIE — 23/07/2002 GUAYAQUIL 02/09/2002.” 

74682, SALSIT S.A “7 GUAYAQUIL “03/06/1996 GUAYAQUIL 25/08/1998 

108017; SALTEC S.A/ - 30 GUAYAQUIÉ  Á6/07/2001 GUAYAQUIL 21/08/20017 

116989 SALUDINC S.A. ” “21 GUAYAQUI /07/09/2004 GUAYAQUIL 01/10/2004 > 

3% 103422, SALUE S.Al /18 GUAYAQUIL”  /24/11/2000 GUAYAQUIL 05/01/200147 e 

56831] SAMEDAN SA. / - 21 GUAYAQUIL” “23/05/1989 GUAYAQUIL 26/06/1989 E 

103614 SAMPO S.A. / 130 GUAYAQUIL. /01/02/2001 GUAYAQUIL 16/03/2004 E 

107401] SANCIRO S.A/ (10 GUAYAQUIL” 03/08/2001 GUAYAQUIL 01/04/2002/ 
SANITARIOS Y COMPLEMENTOS SANIR . 

26819 C LTDA /30 GUAYAQUIL” 0/03/1988 GUAYAQUIL 05/05/1988 

10117724 SAORIS.A./ (21 GUAYAQUIÉ  A1/10/2004 GUAYAQUIL 05/11/2004" 

115911 SAPRESORS.A./ 7 GUAYAQUIE. “3/05/2004 GUAYAQUIL 18/06/2004 Y 

25428] SARATOGA C LTDA” 2 GUAYAQUIL. /05/04/1982 GUAYAQUIL 25/05/1982 

106991 SARFATIS.A 16 GUAYAQUIL -23/11/2001 GUAYAQUIL 22/01/2002” 

58730 SARQUA S.A.” 221 GUAYAQUIL”  “fe/o4/1989 GUAYAQUIL 17/05/1989 

116021 SATUESA/S 240 GUAYAQUIÉ — “02/06/2004 GUAYAQUIL 18/06/2004”. 

55720 GENERALES sa OrES 13 GUAYAQUIÉ 02/08/1988 GUAYAQUIL 15/09/1988” 
-Hoases! SCHNEIDER 8 SCHNEIDER S.A/ /30 GUAYAQUIÉ  -66/03/2001 GUAYAQUIL 21/05/2001% 

]    



Y 

—1.  40489-M-04 
2. 9325-1-00 

- 3.447 45-190 o. 
4. 125881-M-04, 34625-M-07 (cancel.) 

- 5. 17180-M-04 . 
—6. 22888-1-01 , 
— 7. 133613-M-04 
—8. 141333-M-04 
— 9. 118083-M-04 

10. 59829-M-03 
- 11. 110479-M-03 
—12. 10101-1-91 
—13. 138692-M-04 

14. 43520-M-02 
— 15. 32287-M-02 
— 16. 30264-M-90 
- 17. 123585-M-04 

18. 14814-M-94, 55001-M-05 (camb. de domicilio) 
—19. 50840-M-00 

20. 13546-MI-81, 534-1-05 (disol) 
—21. 113440-M-02 

22. 34544-M-96 
23. 101961-M-01 
24. 117730-M-04 

— 25. 1050-M-01 
- 26. 15773-MI-89 
- 27. 25139-M-01 
— 28. 36458-M-02 
- 29. 9159-1-86 
- 30. 129471-M-04 
— 31. 70394-M-04 
— 32. 17607-M-82 
— 33. 7182-M-02 

34, 19579-M-89, 65722-M-05 (reactivacion) 

35. 70621-M-04 
—36. 22469-1-88 
- 37. 55538-M-01 

38. 84803-M-01 
39. 17272-MI-84 

1e< 1.40. 43554-M-04 
— 41. 133455-M-04 
—42. 94569M-03 

43. 205-VYS-04 
44. 24158-M-9942009-M-03 (cambio de denom.) 

— 45. 239-V Y S-04 
46. 46240-M-00 

— 47. 126048-M-04 
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%y 105318 SEABIZEC Saló AB GUAYAQUIÉ  Á2/08/2001 GUAYAQUIL 14/08/2001 

41602 SEAMAR SA/” /A5 GUAYAQUIE” 48/07/1984 GUAYAQUIL 06/09/1984 / 
* HO 115334 SECAMCELS.A./ “34 GUAYAQUIL” /G3/09/2003 GUAYAQUIL 20/0/2004 7, 

117299 SECHIN ECUADOR sd /17 GUAYAQUÍ A5/11/2004 GUAYAQUIL. 17/11/20047 

3 113658 SECURITY KITS S.A /30 GUAYAQUIÉ 6/06/2003 GUAYAQUIL. 0O7/osiz00s” 
, 114630 SEGONZA CIA. LTDA /19 GUAYAQUIL Y “G9/02/2004 GUAYAQUIL 18/02/2004 

2948$ SEGRUVAL CIA. LTDA. 4% GUAYAQUIÉ -“$7/01/1998 GUAYAQUIL 06/05/1999 
SEGURIDAD CONTINENTAL HN C. 

4£ 114798 LTDA. 80 GUAYAQUIÉ  ¿Q/09/2003 GUAYAQUIL 27/02/2004 
SEGURIDAD TECNICA AEREA Y, 

101319 MARITIMA, MARATEC C. LTDA. (30 GUAYAQUIÉ. “2/08/2000 GUAYAQUIL 18/07/2000 

UA 117091 SEGURXAM S.A (25 GUAYAQUIL “01/10/2004 GUAYAQUIL 22/10/2004” 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

| 
i 
| QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 
de 115 de abril de 2005; 

| 
| RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 

compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 

dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contefcioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

  
ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.    



  

ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 

determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, tontado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

1 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 
Resolución. 

Guayaquil, a 23 de octubre de 2006 

  

  

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

   



> SUPERINTENDENCIA 
Ñ DE COMPAÑIAS vu 

RESOLUCION No. 07-G-13- 0004096 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

peo: mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio del 2006 y No. 
06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre la que se encuentra la compañía SEGURIDAD 
TECNICA AEREA Y MARITIMA MARATEC C. LTDA. con domicilio en esta ciudad; 

¡ QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico 
del 2006; 

] 

QUE la compañía SEGURIDAD TECNICA AEREA Y MARITIMA MARATEC C. 
LTDA, ha superado la causal de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 
6 de |julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006, en lo que 

corresponde a la compañía SEGURIDAD TECNICA AEREA Y MARITIMA MARATEC C. 
LTDA 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía SEGURIDAD TECNICA AEREA Y MARITIMA MARATEC C. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
D- 0007659 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

25 JUN20M 
a 

   9zá de os Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOL CIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 
Exp. No. 101310 

| 
| 
1 

1    



  

REPUBLICA DEL ECUADOR . . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ! A 

  

RESOLUCION No. 08-G-1J- 0000416 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004589 y 06-G-IJ-0007659 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía SEGRUVAL CIA. LTDA. con domicilio en la ciudad de Guayaquil; 

| QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

¡ QUE la compañía SEGRUVAL CIA. LTDA. ha superado las causales de inactividad y 
disolución; 

| En ejercicio de sus atribuciones delegadas por gl señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

| ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004589 y 
06-G-1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

SEGRUVAL CIA. LTDA. 

, ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía SEGRUVAL CIA. LTDA. 

¡ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las peo Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

[ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

  

   
Compañías, en Guayaquil, a 

2 5 ENE 2008 

ESPECIALISTA DE CONTR Ó L DE DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 
Exp. Na, 29.486 
Trámite No. 2695 

4 
Í 
1    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS sana 

  

RESOLUCION No. 08-G-13- 0003993 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
| 
| 
l | 

| 
| 
| 

CONSIDERANDO: 

VE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio de 2006 y No. 
06-G-13-0007659 del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía SEGONZA 
CIA. LTDA. con domicilio en esta ciudad; 

UE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2007; 

UE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 
| 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM- 
05058 del 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1)-0004589 
del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía SEGONZA CIA. LTDA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía SEGONZA CIA. LTDA. 

| 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio de 2006 y No. 06-G- 

13-0007659 del 23 de octubre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
   

      

NOTIFIQUESE.- DADA 

2-2) 

- 9 
ESPECIALISTA DE CONTROL 'DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 
| INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
1 

  
LVR/Anita 
Exp. No. 114630 
T 23147-08  



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS rumnasa -- E 

  

0008225 
RESOLUCION No. 07-G-1J- 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio de 2006 y No. 
06-G-11-0007659 del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución de 

varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía SEAMAR S.A. 
con domicilio en esta ciudad;   QUE la referida compañía ha presentado:los balances hasta el año 2006; 

a te QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM- 
05058 del 15 de abril de 2005; 

| RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 
del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía SEAMAR S.A. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía SEAMAR S.A. 

AR 'ICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 

margen de las Resoluciones No, 06-G-1J-0004589 del 6 de julio de 2006 y No. 06-G-1)- 
0007659 del 23 de octubre de 2006 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al 
Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

6 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

   

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendengía dé Compañías, en Guayaquil, 

  

  

: con. Luis Rédróbán Vargas 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

] DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

| INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

| Anita 

xp. Na, 41802 
. * 41806-07 
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| DE COMPAÑIAS cmo 

  

0000914 
RESOLUCION No. 07-G-IJ- 

LUIS REDROBÁN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

: DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN” 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006 se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía SEABIZEC 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QuE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado la causal que motivó la declaratoria de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
DS Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 

abril de 2 
7 e 

¿0 
e mr 

RESUELVE: 7 

Í 

! 

| 

7 ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-IJ-0007659 del 23 
de octubre del 2006 , en lo que corresponde a la compañía SEABIZEC S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía. SEABIZEC S.A.   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resalución No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

1 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

y firmada en la Supérinte V/S en Guayaquil, a 

Econ. Luis RedróbáA Vargas 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

      

      

  

| 
NOTIFIQUESE.- DADA 

1 

Anita 

Exp. No. 105315   S= R¿ÍFICO: Que es Compulsa del documento 
Que reposa en los archivos de la Institución 
Cuayaquil. —A JUN 2007 01 

=> JN 
Nah Ue, 

Ab. Miguel Mart 
e MBE De OUATAGO Compañias 

    

05; E 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR : / 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

a . 
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RESOLUCION No. 07-G-1J- 0003175 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
: DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

l INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-11-0007659 del 6 de julio de 2006 y 

23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía SATUE S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía SATUE S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En” ejercicio de sus "atribuciones delegadas por el señor - Superintendente de de Compañias, 

mpdíante Resolución No, ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y; ADM-04176 de 26 de octubre | 
i 004; 

/ a 
> 

A 

Ze 
N . A 

a 
>, 

RESUELVE: 

e 

7 

£ 
A 

e, 

  
poo E sy X N 

ARTICULO PRIMERO.--BEJAR SIN EFE fuciones Nos. 06-G-11-0004589.y-1- — 
7 Á 06-G-1J-0007659 del 6 dej julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 er lo que corresponde a la compañía 
; A SATUE S.A. A | 

Nx ARTICULO SEGUNDO. NQTIFICAR on esta resdlución al representante legal de la 
compañía SATUE S.A, $ Y 

, e 1 A 
] ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

per de o Nos. 06-G-1):0004589 y -13-0007659 del 6 £ julio de 2006 y 23 de re de- a 

Ñ 2006. A. ) , á d ] 
, Í 

i CULO CUARTO. DISPONER que se remita copis ¿Dota Resolución dl Delegado V 
: General dl Servitivde Réñntas Internas del /inisterio de Finanzas. TT + 

> y 
sa a a e 

“x,, CUMPLIDO, vuelva el expodint, Aa eS 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada e en la Supe i     

mo 

| 
| , 

| e pd 
| DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
| INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

t 

sd lo, 116.021 

| 

1 
4 R,AFICO: Qué es Compuisa del documento 

que reposa en los archivos de la Institució.: 

Cuayaquil»_+ Í MM 2007. del mA 
LL 

; p 4 L 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECFÁETARTO GENERAL 

UE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

A 
1 

    A
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T
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A
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» 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08-G-13-—— 01005797 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO , 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1IJ-0004589 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G- 
1D-0007659 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía SARQUA S.A. con 
domicilio , esta ciudad; 

  
QU 

2007; 
QUE la compañía SARQUA S.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

| 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM- 08326 del 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 
de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde 
a la compañía SARQUA S.A. 

| 
ARTIC 

compañía 
LO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
RQUA S.A. p

e
 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de 
las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 
de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

L
E
 
L
o
c
.
 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

DO
 
m
7
 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 2 SEP 2009 

        Ab. pa SOcIa 

SUBDIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

HMT/Anita 
Exp. No.56/730 
TA 31419-08 

   



  

o DADOR 
JECOMPAÑÍAS 

    
   

    

  

    

   
   

   
   

     

  

    

    

    

  

   

    

   

   

  

   

RESOLUCION No. 06-G-1J- (208357 

E: LUIS REDROBAN VARGAS 
É ESPECIALISTA DE CONTROL'DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: o 

oe 05 04589 y 06-G-11-000%659 del 6 do Julio de 2006 y Piante resoluciones Nos. 06-G-1J- 
ne 2200 ase declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

añtía SABUDINC S.A. con domicilio en esta ciudad; 

E ferida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

É pompa ía SALUDINC S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; a   Er sicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

Mlúción No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
his 

E RESUELVE: A 

ÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las soluciono Nos. 06-G-1J-0004589 y 
AQ del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía   DA. 

Ne . 

ÑÍCULO SEGUNDO.- 
xL DINC S.A. o 

ñ CULO TERCER .- DISPONER q quese tome notaWe la presente resolución al margen Ea 
Fiónes Nos. 06-G-1J- 0? 04589 y 06-G-IJ-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de, gue de 2 

NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

E
 

y     
E... CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

    

¿MPLIDO, vuelva tl expediente. 

.- DADA y firmada en la Shperiátendenga de Compañías, en Guayaquil, a 22 NOV 2006 

    ESPECIADIS A DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

UE R,IFICO: Que es Computsa del documento 

que reposa en los archivos de la Institución 

Cuayaquíl, 7 5 JUN 2007 del 

ma CCAA plain 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARTO GENERAL 

CELA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

        

 



  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS coma 

| RESOLUCION No. 06-G-1J- 0009388 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio de 2006 y No. 06- 
G-Iy-0007659 del 23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía SALTEC S.A. con domicilio en esta 
ciudad; 

  

   

  

VE-lareferida compañía ha presentado los balances hasta-ehaño 200 ; 

  

> : 

UE la compañía ha superado las causales de i actividad y de disolución; 

E 

n jes de sus'atr:buciones 
esolución Nos. ADM-86351 2008, ARES! 

     

      

   
   

  

    

  

ARTÍCULO SEGUNDO. 
compañfy SALTEC S.A. 

ART O TERCERO.- 

23 de octubre de 2006. 

“ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copi 
General del 'Servicio-de-Rentás internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expedi 

NOTIFIQUESE.- 1a/de Compañías, en Guayaquil, a 
| , 

| 2801026 
| — . Cu argas 

ESPECIAÉISTA DE CONTROL VEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 
Exp. No. 106017 xa 

S R,IFILO: Que es Compulsa del documento 

Que reposa en los archivos de la Institución 

Cueyaquil, 4 JUN 2007 del 
77 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECUEIARÍO GENERAL 

LE 16 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAVAQUH 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-13- 0004367 

LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004589 y 06-G-1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
mr la compañía SALSIT S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QuE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.006; 

QUE la compañía SALSIT S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

| 
En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de ebril de 2005; 

| RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos, 06-G-1J-0004589 y 
06-G- -1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

SALSIT S.A. 
| 

¡ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía SALSIT S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-IJ-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. | 

| 
¡ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

    
¡NOTIFIQUESE.-/DADA y firmada en la Syperinthidencia dyCompañías, en Guayaquil, a 

| 
| 5 so 200) 
| 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO: 
| DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
| DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

Myriam 
Exp. No. 74.682 

  
   



  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-1J- 0003282 

AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

:QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-IJ-0007659 del 6 de julio de 2006 y 
23 de octubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía SALARMA S.A, con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2,006; 

QUE la compañía SALARMA S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-84023 de 2 de febrero de 1984; y, ADM-04176 de 26 de octubre de 
2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos, 06-G-1J-0004589 y 
06-G-1J40007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

SALARMA S.A, 
' 
  
[ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañla SALARMA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las résoluciones Nos. 06-G-IJ-0004589 y 06-G-IJ-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 
2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General ¡del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

o " 

7 UN 18 May 200) 

Ab. Guillermo Esf Ue los Monteros A. , 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

     
Myriam! 
Exp. No, 107.722 

¿  



  

REPUBLICA DEL ECUABOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-13- (000438 

| LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

| CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 
23 de ottubre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía RUSALVA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

UE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

UE la compañía RUSALVA S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

n ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; Y» ADM-05058 de 15 de abril de 
2005; | 

| 
| PS RESUELVE: SS 

er 

TICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 06-G-IJ-0004589 y 
06-G-11-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 2006 en lo que corresponde a la compañía 

RUSALVA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

me RUSALVA S.A. 

TICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las resoluciones Nos. 06-G-1J-0004589 y 06-G-1J-0007659 del 6 de julio de 2006 y 23 de octubre de 

2006. 

RTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 
        

va el expediente,    CumPLaDo, 
NOTIFIQUE?S ompañías, en Guayaquil, a 

19 ENE 2007   ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

| DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam | 
Exp. No. 11 1.972 

| 

| y R¿IFICO; Que es Compulsa del documento 
| -—— Quereposa en los archives de la Institución 

Cusyaquil, - del 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GeneñnaL 

:E LR IHENDEACIA BE COMPARTAS 
te CJ Y Que 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS somos 

  

RESOLUCION No. 07-G-1I)- 0006 950 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑJIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-IJ-0007659 del 23 de octubre del 2006 se 
declará la disolución de varias compañías, entre las que se encuentran las compañías 
RUFIRT S.A., SALINERA MOLINA-PALACIOS SALIMOLPA S.A. y SALMANTUR CA. ; 

QUE la primera compañía referida ya se encuentra cancelada en fecha 30 de marzo 
del 2007, la segunda compañía tiene su domicilio en el cantón Salinas y la tercera compañía 
referida ya se encuentra disuelta. 

UE por to indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución No. 06- 
G-1)-0007659 del 23 de octubre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo que corresponde 
a las compañías RUFIRT S.A., SALINERA MOLINA-PALACIOS SALIMOLPA S.A. y 

SALMANTUR C.A.; 

n ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
ias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 

de octubre de 2004; 
| | RESUELVE: 

Compa 

del 26 

  

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-1-0007659 del 
23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a las compañías RUFIRT S.A., SALINERA 
MOLINA-PALACIOS SALIMOLPA S.A. y SALMANTUR C.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
margen de la Resolución No. 06-G-IJ-0007659 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

| 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firme 

19 OCT 2007 
a 

  

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑJIAS DE GUAYAQUIL   | DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

| 
| 

CPM/Anita 

Exp. No, 117065-70098-19753 

   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS ron 

  

RESOLUCIÓN No. 08-G-3-— (08421 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO 
SUBDIRECTORA JURÍDICA DEL DEPARTAMENTO DE 

| DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

: QUE mediante Resoluciones No, 06-G-IJ-0004589 del 6 dejulio del 2006 y No. 06-G- 
1)-$007659 del 23 de octubre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía ROXACRI S.A. con 
do 

| 

, QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2007; 

icilio en esta ciudad; 

| QUE la compañía ROXACRI S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disblución; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-04231 de 30 de diciembre de 2004; y ADM-08533 del 11 de 
noviembre del 2008; 

J 

RESUELVE: 
| 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. D6-G-13-0004589 del 6 
de julio del 2006 y No. 06-G-1J-0007659 del 23 de octubre del 2006, en lo que corresponde a 

la compañía ROXACRI S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía ROXACRI S.A. 

| ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al 
márgen de las Resoluciones No. 06-G-1J-0004589 del 6 de julio del 2006 y No. 06-G-1]- 
0007659 del 23 de octubre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

! 
| CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 8 DIC 2008 

  

   

GUEZ'SANDOVAL DE OLMEDO 
su RA DICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

iWIivonne 
Expi No. 101619 
Trámite: 30896-08 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 3.996 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:29     

  

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Enero del dos mil nueve queda 
inscrita la Resolución N* 06-G-IJ-0007659, dictada el 23 de octubre del 
2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
iquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 

Cesar Ponce Moreira, la misma que contiene la Disolución, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 9.850 a 9, 869, Registro 
Mercantil número 1.729.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta 
Resolución, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- - Se Exceptúan 
as compañías: SECAMCE rror en la fecha de otorgamiento 

: q 0 lo correcto 30/09/2003.- 

  

      

    
dela Intendencia 
y MOLINA- 

PALACIOS SALIMOLPA S.A.; y, SALMANTUR C.A., mediante 
tesolución No.  07- G-1J-0006950 dictada el 19 de Octubre del 2. 007 por 

  

  

e Compañías de Gua il.- ¿Ba ¿A., | 
lo. 06-G-1J-0009388 dictada el 29 de Diciembre del 2.006 por el   

  

iquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- SARQUA 
SIA., mediante Resolución No. 08-G-1J-0005797 dictada el 2 de 
Septiembre del 2.008 por la Subdirectora Jurídica de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- SATUE 
S.A. , mediante Resolución No. 07-G-1J-0003175 dictada el 15 de Mayo 

 



    

   

     
      

     

   

  

    
   

    

   

   

E e me 

q del 2.007 por el Director Jurídico y Liquidación de la Intendencia de 
ompañías de Guayaquil.- SEABIZEC S,A., mediante Resolución 
o. 07-G-13-0000914 dictada el 8 de Febrero del 2.007 por el Especialista 

de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
ntendencia de Compañías de Guayaquil.- SEAMAR 6S.A., mediante 
Resolución No. 07-G-IJ-0008225 dictada el 14 de Diciembre del 2.007 
por el Especialista de Control del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- SEGONZA 
IA. LTDA, mediante Resolución No. 08-G-IJ-0003993 dictada el 2 de 

Julio del 2.008 por el Especialista de Control del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
SEGRUVAL CIA. LTDA, mediante Resolución No. 08-G-1J-0000416 

dictada el 25 de Enero del 2.008 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
compañías de Guayaquil.- SEGURIDAD TECNICA AEREA Y 
MARITIMA MARATEC C. LTDA, mediante Resolución No. 07-G-1J- 
9004096 dictada el ate Suni .007 por el Director Jurídico de 
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AB. ZOIL DEÑO CELLAN 

GISTRO MERCANTIL 
RANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

        

 


